
                                           
                                           GRUPO MUNICIPAL MIXTO 

           “SÍ CARTAGENA” 
 
 
RUEGO QUE PRESENTA ANA BELÉN CASTEJÓN HERNÁNDEZ, PORTAVOZ 
DEL GRUPO MUNICIPAL MIXTO “SÍ CARTAGENA” SOBRE: “REUNIÓN 
INFORMATIVA CONJUNTA DE TODOS LOS GRUPOS POLÍTICOS SOBRE 
PGOU”. 
 
 
Desde Sí Cartagena celebramos, y así lo hemos manifestado públicamente, la aprobación 
inicial por unanimidad de toda la Corporación Municipal del documento del PGOU. 
 
Del mismo modo, aplaudimos la decisión del equipo de gobierno de aumentar el plazo de 
exposición pública para que los ciudadanos y los diferentes representantes sociales y 
empresariales del municipio pudieran contar con más tiempo para estudiar, analizar y, en 
su caso, poder formular alegaciones al mismo. 
 
  
Por todo lo expuesto, la Concejala que suscribe eleva al Pleno el siguiente 
 

 
RUEGO 

 
Que el equipo de gobierno convoque una reunión conjunta entre los portavoces de los 
grupos políticos de la oposición, con la participación de los técnicos que consideren, para 
asegurar la participación y trabajo coordinado, a fin de informar antes de elevar a la junta 
de gobierno la propuesta del documento de PGOU para su aprobación provisional. 
 
 

 
Cartagena, 19 de junio de 2025 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo: Ana Belén Castejón Hernández 
Portavoz del G. M. Mixto “Sí Cartagena” 
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